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RESUELVE:

Artículo  1°.-  Declarar  de  interés  provincial  el  histórico  "Primer  curso  de  lnstructor  de

Esquí  de  Fondo  Nivel  1"  organizado  por  la  Asociación  Argentina  de  lnstructores  de

Esquí,   Snowboard   y   Pisteros   Socorristas   (AADIDESS),   realizado   en   la   ciudad   de

Ushuaia  durante  el  mes  de  agosto  del  corriente  año,  sentando  un  precedente  a  nivel

país.

Artícu.o 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021.
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